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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos, en materia de 
suministro gratuito de agua potable dentro de los aeropuertos nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes.     

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Diputados Alberto Anaya Gutiérrez y Armando Reyes Ledesma 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
22 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que los concesionarios y permisionarios de aeródromos civiles deberán implementar la instalación de 
bebederos suficientes para el despacho gratuito de agua potable de manera ininterrumpida a los usuarios del 

servicio de transporte aéreo y a los trabajadores, así como instrumentar campañas informativas para reducir el 
consumo de agua embotellada. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 

práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AEROPUERTOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

ARTICULO 36. … 
 

Los concesionarios y permisionarios de aeródromos 
civiles deberán adoptar las medidas necesarias que 

permitan atender de manera adecuada a las personas 
con discapacidad, así como a las de edad avanzada. 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 36; SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 46 Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 74, TODOS DE LA LEY DE 

AEROPUERTOS, EN MATERIA DE SUMINISTRO 
GRATUITO DE AGUA POTABLE DENTRO DE LOS 

AEROPUERTOS NACIONALES. 
 

ÚNICO. Se modifica el párrafo segundo del artículo 36; 
se adiciona un párrafo al artículo 46 y se adiciona un 

párrafo al artículo 74, todos de la Ley de Aeropuertos, 
en materia de suministro gratuito de agua potable 

dentro de los Aeropuertos Nacionales, para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 36. ... 
 

Los concesionarios y permisionarios de aeródromos 
civiles deberán adoptar las medidas necesarias que 

permitan atender de manera adecuada a las personas 
con discapacidad, así como a las de edad avanzada; 

asimismo, deberán implementar la instalación de 
bebederos suficientes para el despacho gratuito 

de agua potable de manera ininterrumpida a los 
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ARTÍCULO 46. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
ARTÍCULO 74. … 

 
No tiene correlativo 

usuarios del servicio de transporte aéreo y a los 
trabajadores de los aeródromos civiles. 

 
Artículo 46. ... 

 
Además de lo anterior, los concesionarios deberán 

garantizar la instalación y funcionamiento de 
bebederos suficientes que despachen agua 

potable de manera ininterrumpida y gratuita a los 
usuarios del servicio de transporte aéreo y a los 

trabajadores de los aeródromos civiles. 

 
Artículo 74. ... 

 
Asimismo, deberán instrumentar campañas 

informativas para reducir el consumo de agua 
embotellada en los aeropuertos. 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente decreto 

los concesionarios y permisionarios de aeródromos 
civiles tendrán un plazo de 180 días para contar con la 

infraestructura necesaria para el despacho de agua 

potable como bebederos o estaciones de hidratación. 
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TERCERO. A la entrada en vigor del presente la 
Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales para 

realizar las modificaciones a la regulación aplicable en 
los protocolos para que los usuarios puedan viajar y 

utilizar contenedores reutilizables.  

Nallely Peralta  


